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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:
ARTÍCULO 1°: Incorpórese de manera obligatoria, la enseñanza de la “Maniobra de Heimlich” a la currícula escolar del Nivel Secundario en los alumnos de quinto y sexto año, en toda las instituciones educativas de Entre Ríos, sean de gestión estatal, privadas o públicas de gestión privadas, y en sexto y séptimo año de las Escuelas de Enseñanza Técnica y Escuelas de Enseñanza Agrotécnica. La capacitación en la “Maniobra de Heimlich” será obligatoria también para el personal docente de todos los niveles del sistema educativo provincial. 
ARTÍCULO 2°: Objetivo: La presente ley tiene por finalidad capacitar a los estudiantes secundarios de quinto y sexto año de la provincia de Entre Ríos y a los docentes respectivos, en la  “Maniobra de Heimlich”, Entiéndase por “Maniobra de Heimlich”, a la técnica de compresión abdominal, utilizada como procedimiento de primeros auxilios para desobstruir el conducto respiratorio, normalmente bloqueado por un trozo de alimento o cualquier otro objeto.
ARTÍCULO 3°: Autoridad de aplicación. Funcionará en el ámbito del Consejo General de Educación, que tendrá como misión los siguientes aspectos. a. Formular los contenidos y el programa de capacitación. b. Difundir la práctica en los establecimientos educativos alcanzados por la presente
ARTÍCULO 4 °: De forma.-
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FUNDAMENTOS

En 1974 el médico cirujano estadounidense Henry Heimlich, tras años de explorar técnicas para desalojar cuerpos extraños sólidos de la garganta de una persona que se está ahogando, presentó su tesis la que fue recibida con sospecha dentro de la ciencia de la medicina, pero su información difundida por la prensa, hizo que personas pongan en práctica su enseñanza y efectivamente se salven vidas otorgando éxito a su creación, Heimlich sostenía que cómo los pulmones todavía mantienen reserva de aire, una compresión en el lugar adecuado empujaría ese aire hacia las vías superiores, a lo que se expulsaría con fuerza el objeto o la comida atrapada -Presión Subdiafragmática-. Finalmente, el procedimiento recibió la aprobación de la Asociación Médica Americana, recibiendo el nombre de “Maniobra de Heimlich a las compresiones abdominales que, ante el procedimiento de primeros auxilios para desobstruir el conducto respiratorio normalmente bloqueado por un trozo de alimento o cualquier otro objeto, salve vidas en caso de asfixia por atragantamiento”.
Motiva el presente proyecto de ley, el fin de prevenir accidentes fatales, la importancia de que todas las personas sepan cómo actuar, ya sea por conocimiento previo o mediante una información de lectura inmediata, y así realizando una sencilla técnica de compresión abdominal se prevenga males mayores y se salven vidas, los informes estadísticos ponen a este tipo de fallecimiento el lugares preocupantes como causal de muerte accidental. 
La obstrucción que no es fácil de distinguir  al momento, puede ser de dos tipos: 
1- Obstrucción incompleta parcial. El cuerpo extraño no tapa toda la entrada de aire, por lo que se pone en funcionamiento el mecanismo de defensa y la persona empieza a toser.
2- Obstrucción completa o total. En este caso la persona no tose, ni habla, normalmente se lleva las manos al cuello -símbolo universal de atragantamiento-, no puede explicar lo que le pasa, puede que realice gestos frenéticos asemejándose a un ataque al corazón o quedando la mayor parte de las veces inmovilizada por el pánico. Esto indica que se está produciendo imposibilidad para respirar por bloquearse la tráquea, seguido la tez se vuelve pálida que pasa a color azulado -cianosis por falta de oxígeno en sangre-, agitación y pérdida del conocimiento que de no resolverse la obstrucción rápidamente; el cerebro sin oxígeno alrededor de cuatro minutos comienza a sufrir daños irreversible, siendo su paso a seguir el deceso de la persona, muerte cerebral según la Curva de Drinker, al transcurrir más de 10 minutos sin recibir oxígeno el cerebro. 
El atragantamiento puede ocurrir en cualquier lugar y momento en que un sujeto este injiriendo alimentos sólidos, ya sea porque no ha masticado bien y/o por ingerir gran cantidad por aspiración brusca. En los niños el abanico de objetos es mucho más amplio, desde una uva, botón, caramelo, juguete, moneda, etc., merece una reseña aparte destacar que en la desesperación del momento crítico ante la asfixia de un menor, el adulto suele realizar erróneamente el procedimientos de primeros auxilios, colocándolo en posición inversa tomándolo de los talones; golpeando su espalda, explorando su garganta introduciendo los dedos…, normalmente este mal actuar agravaría el estado empujando el cuerpo extraño aún más hacia dentro y obstruir por completo la vía. 
Es aquí la importancia a remarcar en este proyecto de ley, que una vez aprobado brindaría conocimiento e información necesaria a la mayoría de la población de cómo efectuar correctamente la “Maniobra de Heimlich”, mediante la obligatoriedad de su enseñanza en los establecimientos escolares, siendo los estudiantes factores de amplificación de esta práctica, la que se debería potenciar al exhibir carteles y/o folletería explicativos en los lugares de venta o consumo gastronómicos.
La Maniobras de Heimlich no son complejas, pueden ser realizadas por cualquier persona que presencie el hecho, su técnica de procedimiento varía según la edad o estado en que se encuentre la persona afectada; si es adulto, niño o bebe; obeso o mujer embarazada; si se encuentra en silla de ruedas; si ha perdido el conocimiento; e incluso la propia persona ahogada puede realizar la maniobra. En cuanto a cómo se realiza la maniobra, podría manifestar solo a manera de introducción, dejando el perfeccionamiento para el campo médico, que el auxiliar debe:
· Colocarse detrás de la víctima y abrazarla con los dos brazos por la parte alta del abdomen;
· Inclinarle hacia delante y colocar el puño cerrado cuatro dedos por encima de su ombligo, justo en el centro;
· Tomar el puño con la otra mano y efectuar una presión abdominal hacia adentro y hacia arriba;
· Repetirlo hasta cinco veces y si la obstrucción persiste, continuar alternando cinco golpes en la espalda con cinco compresiones abdominales.
· Una vez hecha la maniobra, revisa si la persona ha logrado evacuar el objeto que la estaba asfixiando.
En razón de todo lo expuesto, solicito a mis pares el asentimiento favorable en esta iniciativa, proyecto de ley.
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